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DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚMERO 59 

Raciohaifiiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro 
wncia correspondiente q las semanas 

¿' y 28 del mes de Junio corriente. 
Por el Negociado de Economatos 

^reterenles de esta Delegación, han 
«ao cursadas ó rdenes a los Econo
matos Mineros Preferentes de la pro-

ncia, las .instrucciones necesarias 
fara la real ización del racionamien-
^ r e s p o n d i e n t e a las Hojas de Cu-
n r i l f l í 6 las semanas 27 y 28 (com-
3n.R ?̂ da.s éQtre la» fechas d e 1 
^6-47 ^ 13-7-1947). 
tes a0?181110 cons tará de los siguien-

«niculos y cuan t ía por carti l la: 
^) Personal adulto. 
«ación por cartilla. 

vente - 1l2 l i t ro - Precio de : 
la r^'iA Peselas H t ro . - Impor t e de 
QieroíT,! ?'00 Pesetas.—Cupón n ú -

AZITPAD s semanas 27 y 28. 
^ vent í r r " 2 0 0 gramos. — Precio 
de ia *a» ?:50 pesetas kilo.—Importe 
^ e m m 0 ? ' l ' 1 0 p e s e t a s . - C u p ó n 

^ B O N «Si?8 semanas 27 Y 28. 
200 gramos—Precio de 

venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. C u p ó n n ú m e 
ro 15 de Varios. 

GARBANZOS. -200 gramos.—Pre
cio tíe venta 5,50 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión 1,10 pesetas.—Cu
pón n ú m e r o V de (as semanas 27 y 
28. 

LEGUMBRES M O N D A D A S . - U n 
kilo.—Precio de venta: 2^60^ pesetas. 
— Importe de la rac ión , 2,60.—Cu
pón n ú m e r o I I I de las semanas 27 
y 28. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la. 
A C E I T E . - 1|2 l i t ro — Precio de 

venta 6,00 pesetas litro.—Importe* de 
lá r ac ión . 3,00 p e s e t a s , - C u p ó n n ú 
mero I I de las semanas 27 y 28. 

AZUCAR.-300 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas ki lo.—Importe 
de la r ac ión , 1,65 pesetas. - C u p ó n 
n ú m e r o IVdelas semanas 27 y 28. 

JABON.—200 gramos,—Precio de 
venta. 4,00 pesetas k i l o . —Importe de 
la r ac ión , 0,80 pesetas .—Cupón nú
mero 15 de Varios. 

L E C H E GONDENSADA, —2 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la r ac ión 9,84 ptas,—Cu
pón n ú m . 16 de Varios, 

HARINA.—2 ki los .-Precio de ven
ta, ,2,50 pesetas'kilo,— Importe de la 
r ac ión , 5,00 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro I de las semanas 27 y 28. 

Los ar t ículos LECHE CONDEN
SAD A y HARINA en el suministro 
Infant i l se rán suministrados ún i ca 
mente aquellas Cartillas que se en

cuentren inscritas a estos efectos en 
sus t i tuc ión de AZUCAR o PAN. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 28 de Junio de 1947, 
El Gobernadorcivil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 2342 

C I R C U L A R NÜM. 57 

Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de psta provincia, correspondien

te al mes de Julio de Í94-7 
E n fecha p r ó x i m a a la presente, 

se r emi t i r á a las Delegaciones L o 
cales de esta Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
t ículos necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente 
al mes dé Jul io de 1947, y que debe
r á n entregar al púb l i co contra el corte 
de las tiras de cupones de las sema
nas 27,28, 29 3 0 ^ 31 de la colección 
de Cupones correspondiente al se
gundo semestre del a ñ o en curso. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los .siguientes a r t í cu los 
y c u a n t í a por cartil la: 

DELEGACIONES DE CABEZAS D E 
PARTIDO 

a) Personal adulto. 
Rac ión por «ar t i l la : 
A C E I T E — U n l i t ro . — Precio de 

venta 6,00 pesetas l i t ro .—Impor te 
de la rac ión , 6,00 pesetas. 

AZUCAR —300 gramos, - Precio 
de venta, 6,00 ptas. ki lo ,—Importe 
de la rac ión , 1,80 pesetas. 

ARROZ.—250 gramos—Precio de 



venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas. 

JABON.—200 gramos,—Precio de 
venta 5,00 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión , 1,00 peseta. 

CAFE.—100 gramos. — Precio de 
venta, 35 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 3,55 pesetas, 

b) Personal infanti l . 
Ración por cartilla: 
A C E I T E . - U u l i t ro. - Precio « le 

venta, 6,00 pesetas l i t ro .— Importe 
de la ración, 6,00 pesetas, v . 

AZUCAR.—500 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,00 pesetas. 

ARROZ^—250 gramos.— Precio de 
venta 2,80 ptas. kilo"—Importe de la 
rac ión . 0,70 ptas.. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo.^—Importe de 
la ración 1,00 jaeseta. 

L E C H E CONDENSAD A.--4 botes. 
—Precio de venta 5,20 ptas. bote:— 
Importe de la rac ión 20,80 ptas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

~ a) Personal adulto. 
Rac ión por cartil la: 
ACEITÉ.y-3/4 l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 6,00 pesetas l i t ro . —Importe de 
la rac ión . 4,50 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos.-Precio de 
venta, 6,00 pesetas ki lo.—Importe 

_de la ración, 1,20, pesetas. ^ 
ARROZ.—250 gramos—Precio de 

venta 2,80 pesetas ki lo .—Importe de 
la rac ión , 0,ÍO pesetas. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta, 5,00 pesetas —Importe de la 
r ac ión , 1 00 pesetas, 

CAFE. — 50 gramos; — Precio de 
venta 35,50 pts.kilo. —Importe de la 
r ac ión 1,80 ptas. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por carti l la. 

. ACEITE.—3[4 l i t ro . - Precio de 
venta, 6,00 pesetas li tro.—Importe de 
la r ac ión , 4,50 pesetas. 

AZÚCAR.-500 gramos—Precio de 
venta 6,00 pesetks ki lo .—Importe 
dé la r ac ión , 3,00 "pesetas. 

ARROZ.-250 g ramos -Prec io de 
venta, 2,80 ptas. kilo.—Importe de la 
r ac ión , 0,70 ptas. 

JAPON.—200 gramos.—Precio de 
de venta 5,D0 pesetas,—Importe de 
la rac ión , 1,00 peseta. 

L E C H E CONDENSAD A . - 4 botes. 
Precio de venta, 5,20 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 20,80 ptas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
a) Personal adulto. 
Rac ión por cartil la: 
ACEITE.—3/4 l i t ro . — Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i t ro . — Importe 
de la r ac ión , 4,50 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos.— Precio 
de venta, 6,00 ptas.—Importe de la 
r ac ión , 1,20 pesetas. 

ARROZ. — 125 gramos—Precio de 
venta, 2,80 oesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 0,35 pesetas. 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
venta 5,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 0,50 pesetas. 

CAFE — 50 gramos.— Precio de 
venta 35,50 ptas. ki lo.—Importe de^la 
r ac ión 1,80 pesetas. 

- Precio de 
Importe de 

- Precio 
-Impor-

ar t ículos en sust i tución de 
pan. 

De con las vigentes 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por cart i l la. 
A C E I T E . - 3 / 4 l i t ro, 

venta, 6,00 pesetas .litro, 
la rac ión 4,50 pesetas^ 

AZUCAR.—500 gramos, 
de venta, 6,00 pesetas k i l o 
te de la rac ión , 3,00 pesetas 

ARROZ,—125 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe, de 
la r ac ión 0,35 ptas.* , 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
venta 5,00 ptas.—Impofte de la ra
c ión 0,50 ptas. 

LECHE CONDENSAD A . - 4 botes. 
Prec ió de venta, 5,20 ptas.—Importe 
de la rac ión , 20,80 ptas. 

ACEITE.—Se incrementa en el 
presente racionamiento un cuarto 
de l i t ro en compensac ión de lo no 
racionado en este ar t ícu lo én Octu
bre y Noviembre del pasado año.-

Los a r t í cu los LECHE CONDEN-
SADA y HARINA en el racionamien
to infant i l será suministrada única
mente a aquellas cartillas que-se en-
cueiltren inscritas a efectos de estos 

acuerdo , 
posiciones, los señores Alcaldes n 
legados Locales de AbastechniJ:6' 
y Transportes, c o m u n i c a r á n al n 
blo y detallistas, por medio de h 6 
dos, edictos u otros medios de áfP' 
sión, los módu los de ración preci 
y cupones que corresponded cor ar 
para la adquis ic ión de- los raciona 
mientos. 

Asimismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones que iusti 
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario 

iVoía importante. - Se recuerda a 
los .señores Alcaldes la obligación 
de cumplimentar cuanto se ordena 
en m i Oficio-Circular, número 571 
de fecha 1,° Enero del corriente 
a ñ o , remitiendo juntamente con el 
Detalle de Realización de Raciona
miento que deberá obrar en esta De
legación Provincial antes del día 
cinco d e cada mes, copia lite
ral autorizada con el sello y firma 
del señor Alcaide, del-bando, edic
to o documento empleado para la 
difusión de la presente Circular. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Junio de 1947-
2340 El Gobernador civii-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

DIPUTACIÓN 
AÑO D E 1947 

P-RO^INCIAL B E L E O r \ 
Mes de Junio 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
dispó^iciones vigentes. • • ' • . .. . 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Representac ión provincial . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales + . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . . . . . . . ... . . . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene • 
Beneñcenc iá • 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca . • • 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. . . . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos del Estado. 
Agricul tura y ganade r í a . • • 
Crédi to p r o v i n c i a l . . . • • • • 
Devoluciones • • 
Imprevistos 1 

TOTAL. 
Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

42.809 83 
27.733 33 

7.500 00 
666 66 

148.416 09 
12.500 00 

323.649 40 
6.375 00 

19.320 96 
299.401 01 
41.666 66 
16.754 16 
41.666 66 

166 66 
4 166 P 

Importa esta d i s t r ibuc ión las" figuradas dos millones 
" mta 

de 

992.893 08 
1.350.312 18 

2.343.205 26 
t f e i ^ t a ^ ' 

del renta y tres m i l doscientas cinco pesetas veintiséis cént imos , r ^ .va 
1947. — E l interventor, accidental, A. * León , 11 de Junio 

Pozo. . 
' SESIÓN DE 14 DE JUNIO DE 1947 hliaue en. 

La Comis ión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se puD4cretarj0, 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, R a m ó n C a ñ a s y del Rio.—E'1 2277 
José Peláez. . ' 



}|llljas^i0ales del Censo Electoral 
m Í2 la proYincia de Leán 

ión de los locales designados 
ñt las Juntas mün ic ipa l e s del 

Kaso electoral para Colegios.elec-
mrales para el Refe réndum, con-
forme dispone el art. 6 o del De

nla 

c r e í de 8 de Mayo de 1947. 
Armunia 

Distrito ún ico . Sección,4.a, A r m u -
La Escuela de Niños, n ú m 1. 

Sección 2.a, Armunia , Escuela de. 
Niñas, núm- 1-

Sección 3.a, Armunia , Barrio Can
cro Escuela de ñiño^, n ú m , 1, 
s"c ' . 2348 

Rabanal del Camino 
Sección 1.a, Escuela mixta de Ra

banal del Camino, que comprende a | 
esta localidad y las de Viforcos, Ar-
gañoso, Rabanal Viejo y la Ma-
luenga. ' i 

Sección 2.a, Escuela mixta de An- | 
diñuela, gue comprende dicha loca- ] 
lidad y las de F o n c e b a d ó n , Manja-
rin y Prada de la Sierra. 2334 

Valdepolo 
Distrito 1 0, Sección ú n i c a . Escue

la unitaria d« La Aldea del Puente. 
Distrito 2.°, Sección 1.a, Escuela de 

niños de Quintana de Rueda. 
Sección 2.a, Escuela unitaria de 

Villayerde la Chiquita. 2346 
Fresnedo 

Distrito ún ico , Sección ún ica , La 
Escuela de Niñas de Fresnedo. 

2347 

DISTRITO HINER8 DE LEÓN 
A N U N C I O 

áreas; que linda: al Norte, con terre
no c o m ú n ; Sur, finca de Emi l iano 
Rodríguez; Este, finca de Felipe de 
Prado y Oeste, finca de Marcelo Ro
drigo. • 
De la propiedad de Felipe Prado Man 

zanedo 
i Una tierra, con extensión de tres 
l á reas y treinta y siete cent iáreas ;que 
• linda: al Norte, con finca de Rafael 
I de Pardo; Sur, finca de Emil iano 

Rodríguez; Este, finca de Juan Diez 
y O>ÍSte,.finca de Luis Rodr íguez . 

, Otra tierra, con extensión de trece 
j á reas y veinte cent iáreas ; que l inda: 
al Norte, con terreno común ; Sur, 
finca de Felipe de Prado; Este, finca 
de Mateo Calderón y Oeste, terreno 

i Común. 
Propiedad de Juan Diez Manzanedo 

Una tierra, con extensión de nueve 
áreas y setenta y cinco cent iáreas ; 
q u é linda: al Norte, con finca de Ra-

• fael de Prado; Sur, finca de Emi l i a -
i no Rodríguez; Este, finca de Petra 
Carda y Oeste, finca de Felipe de 
Prado, 
Propiedad de Angeles Rodríguez de 

Prado ! 
| Una tierra, con extensión de doce 
• áreas; que linda: al Norte, con terre
no c o m ú n ; Sur, fipca de Matea Diez; 
Este, finca de Marcelo Rodrigo y 
Oeste, finca de Mateo Calderón. 

Por Decreto del Exemo. Sr. Gober-
! nador de fecha 14 dei actual, fué i n -
' coado el expediente de exprop iac ión 
forzosa, in i c i ándo lo en v i r tud de lo 
seña lado en el ar t ículo 40 de la Ley 

i de Minas de 19 de Julio de 1944, en 
•i el segundo de los periodos que seña-

j la la vigente Ley de Exprop iac ión 
•Forzosa. 
j Lo que en cumplimiento de lo se-
\ ñ a l a d o en el ar t ículo 23 del Regla-
l men tó de: Exprop iac ión Forzosa, se 
publica eri el BOLETÍN OFICIAL para 
que en el plazo de quince días, pue
dan presentar sus reclamaciones los 
que se consideren perjudicados. 

León, 16 de Junio de 1947.—El I n -

N ú m . 397.-121,50 ptas. 

Expropiaciones » 
La Sociedad «Minas e industrias 

Leonesas S. A.», ha.soH'citado la i n 
coación del oportuno expediente de 
«apropiación forzosa, para la ocupa
ción con destinó a escombrera y de-
Posito-de carbones, de las siguientes geniero Jefe, Celso R. Arango 
"ncas, situadas en t é rmino de Soto onnQ ^ " ^ 3()7._i2i.i 

Vaiderrueda (León). 
Propiedad de Mateo Calderón de Prado 

Una tierra, en el paraje Rabanal," 
da-3 ^XxTenŝ ón de trece áreas; que l i n -
dnr^u rte' COQ camino de serví-j ) 
E^bre ; Sur, finca de Matea Diez; 
( W ^ de Rafael de Prado y 
Prad' a del mismo Rafael de 

idministraciiífl monícipal 
Ayuntamiento de 

Cuadros 

^Piedad de Matea Diez Rodrigo 
c ia i^ H®rra» con extensión superfi 
al Norte 162 ^ ?ueve áreas; que linda 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento de arbitrios m u n i 
cipales sobre bebidas espirituosas y 
carnes, el cual ha de nn t r i r el pre
supuesto de ingresos para el actual 
ejercicio de 1947, se encuentra de 

«6q; Sur HCaodf Urate0' manifiesto al púbí ico en la Secreta 
finca w ? ca de pe í ra García; Este, _. i~i r „c„o^;« A0 ri;«. 
finca 3e TMí*rcelo Rodrigo y Oeste, 

ae Juan Diez. 

r ía muniorpal, por espacio 

7^ de Lu 
^feasVjerra' con extensión is Rodríguez Platas 

. d e tres 
reas y setenta y nueve centi-

de diez 
d ías , con eF fin cíe oír cuantas recla
maciones se presenten contra el 
mismo. •• _M 

Cuadros, 21 de Junio de 1947.—El 
Alcalde, Roque Llamas.. 2304 

Ayuntamiento de* 
* Cas tilfalé 

Confeccionado por esta Comis ión 
Gestora el concierto forzoso de los 
distintos arbitrios paqa cubr i r las 
obligaciones d e 1 presupuesto del 
a ñ o 1946, se halla de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por un per íodo da diez días , duran
te los cuales p o d r á n los interesados 
formular, reclamaciones, pero éstas 
han de ser por escrito y fundadas en 
hechos concretos, sin lo cual no 
serán tomadas en cons iderac ión . 

Castilfalé. 21 de Julio de 1947.— 
El Alca lde , íEut imio Garrido 2306 

Ayuntamiento de 
Vegaceruera _ 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de arbitrios que 
n u t r i r á varias obligaciones del pre
supuesto ordinario de 1947, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días , durante los 
cuales se p o d r á n formular reclama
ciones contra el mismo. 

.Vegacefvera, 23 dé Junio de 1947.--
El Alcalde, Teodoro González. 2285 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

Confeccionade el p a d r ó n de arbi
trios sobre fachadas sin revocar, 
i d . sobre edificios que scarecen de 
aceras y sobre c i rcu lac ión de gana
dos que circulan por la vía públ ica , 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal , por un plazo de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Gradefes, a 23 de Junio de 1947,— 
E l Alcalde, Pedro Carpintero. 2287 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento 
juntamente con sus justificantes, y 
por espacio de quince días, las cuen
tas muñ ic ipa l e s correspondientes a 
los ejercicios de 1942 a 1946, ambos 
inclusive, para que puedan ser exa
minadas y formularse contra las 
mismas las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Sancedo, 16 de Junio de 1957.—El 
Alcalde, Federico Santalla. 2291 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
s ión del día 22 del mes de Junio ac
tual , la oportuna propuesta de habi
l i tac ión y suplemento de crédi to , i m 
portante ocho m i l cuatrocientas se
tenta pesetas cuarenta y cnatro cén
timos, por medio de transferencia y 
superáv i t t a m b i é n del ejercicio an-



terior, para atender al pago de Mon-
t e p í o Secretarios Admin i s t r ac ión 
Local, cons t rucc ión de nuevos Lo
cales Juzgados del Partido, y gastos 
de representac ión , queda de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince d ías háb i les el oportuno ex
pediente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Palacios de la Valduerna, 23 de 
Junio de 1947.—El Alcalde, Gaspar 
Castro. 2327 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que a con t i nuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1947. 
se anuncia su exposición al púb l i co 
por espacio de quince d ías , para oír 
reclamaciones. 

Veldedo 2325 
Coladilla 2349 
Castrillo de las Piedras 2352 

AdmlBistraciiin de jMtitia 
A W U TERR1T0RUL DE fALUDOLD 

Hal lándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Munic ipal 
que a con t inuac ión se expresan se 
convoea- por la presente, concurso 
pa ra la provisión d é l o s mismos, a 
fin de los qtae deseen tomar parte en 
él, presenten las solicitudes y docu
mentaciones que previene el ar t ícu
lo 75 del Decreto de 24.de Mayo de 
1945 ante el Juzgado de 1.a instancia 
respectivo en el plazo de treinta d ías 
naturales a partir de la pub l i cac ión 
del correspondiente anuncio: 

Juez de paz sustituto de San Justo 
de la Vega. 

Val ladol id a 25 de Junio de 1947. 
—El Presidente, Evaristo Graiño.— 
E l Secretario de Gobierno (ilegible). 
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Don Francisco Serra Andrés , Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tór ia l de Val ladol id . 
Cértifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Salá 
en los autos de que se h a r á mérito-, 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Val ladol id , a treinta de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y siete; en 
los autos de menor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Riaño , seguidos por don 
Recaredo Diez (-jarcia, soltero, ferro
viario y labrador; D, Matías Gonzá
lez del Valle, casado, empleado; don 
Frutos González del Valle, casadp, 
labrador, mayores de edad y vecinos 
de Cistierna, poblado de Sorriba, 
representados por el Procurador don 
Luis de la Plaza y defendidos por el 
Letrado D. Tarsilo de Ramiro Veláz-

quez, con D.a Isabel Orejas Alvarez, 
mayor de edad; soltera, sus labores y 
vecina de Cistierna, (ejecutante), re
presentada en concepto de pobre por 
el Procurador D. Juan del Campo 
Divar y defendida por el Letrado 
D. Ignacio Serrano, y D. Víctor Mu
ñoz Fe rnández , vecino de Cistierna, 
(ejecutado), declarado en rebeldía y 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del T r ibu 
nal, en cuyos autos es parte el señor 
Abogado del Estado en la represen 
tac ión que por razón de su cargo 
ostente, sobre tercería de dominio 
de fincas rúst icas , cuyos a utos, pen
den ante esta Superioridad en v i r tud 
del recurso de ape lac ión interpuesto 
por los demandantes de la sentencia 
que con fecha veint i t rés de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y seis 
d ic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con impos ic ión a los apelantes de 
las costas de esta alzada, desestiman
do la demanda y aceptando la ex
cepc ión de defecto legal en el modo 
de proponerla, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia recurrida. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante ésta 
Superioridad del demandado y ape
lado D. Víctor Muñoz F e r n á n d e z , lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes.- E l Magis
trado D, Carlos Calamita votó en 
Sala y no pudo firmar.—Filiberto 
Arrontes.— Teodosio G a r r a c h ó n . — 
Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de la fecha y notificada en el si
guiente d í a a las partes personales y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Valladol id, a 10 de Junio de 1947— 
Francisco Serra Andrés . J 

2295 . Núm. 398.—104,00 ptas. 

Cédala de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza á R a m ó n Aller Lera, hi jo 
d^ Leandro, cuyas d e m á s circuns
tancias se ignoran, y vecino que fué 
de Palacio de Valdellorma (La Er-
cina), para que comparezca ante este 
Juzgado en el t é rmino de diez d ías , 
al objeto de recibirle dec la rac ión , en 
sumario n ú m . 44, de 1947, que ins
truyo por el delito de tenencia i l ícita 
de arma de fuego, bajo ^os consi
guientes apercibimientos, si deja de 
comparecer. 

La Vecilla, a 24 de Junio de 1947. 
E l Secretario judic ia l , (ilegible). 
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Requisitorias 
Por la presente se -cita a Vi 

Ganseco Mart ínez, de 18 añ fr 
edad, h i jo de Matías y de KWn* ^-
tural de Benavides de Orbigo fL,Ila" 
cuyo ú l t imo domici l io conocidh0^* 
Benageber (Valencia), para ano " ^ 
parezca en la sala audiencia rio r^' 
Juzgado el día 23 de Julio próx i i6 
y hora de las once, a la celebracií0 
del ju ic io de faltas que contra 
mismo se sigue por estafa, debiend,! 
comparecer con los medios de nrUe 
ba de que intente valerse. 

San Cris tóbal de la Polantera n OQ 
Junio de 1947.-EI Secretario, Ricar 
do del Riego. 2282. 

Nieves Mart ínez Várela, de treinta 
y siete a ñ o s de edad, viuda, hija de 
Felipe y de Juana, natural de Puen-
tedeume (La Coruña) , avecindada 
ú l t i m a m e n t e en Cardei tá San Mar
t ín, del t é rmino municipal de Gaba-
ñ a s (La Coruña) . 

Procesada en la causa * número 
treinta y seis del año en curso (pieza 
separada n ú m e r o uno), por el su
puesto delito de actividades politU 
cas, c o m p a r e c e r á en el término de 
ocho diás , contados a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de la presente 
requisi toria , ante el Comandante 
Juez Especial Mi l i ta r de E.yO.A. de 
la octava Región, cuyo Juzgado se 
encuentra instalado en el tercer piso 
del Edificio de Cigarreras, calle Fer
n á n d e z Latorre, en esta capital, baja 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, ^ e r á declarada je^elde. 

La Coruña , 24 de Junio de 1947.-
E l Comandante Juez Especial, José 
Seoane y Suárez. , 2305-

Por la presente, se cita y emplaza 
a Lourdes Prieto García, de 36 anos 
soltera, natural de Lada (Oviedo), 
hija de A q u i l i n l y Teresa, j hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezca ante esta Fiscalía Provincial 
de Tasas, sita en la Avenida déi ra-
dre Isla, n ú m . 11, 1.°. a fin de cons
tituirse en pris ión, por el Pe™?7 
de tiempo de cien días, por no na 
ber hecho efectiva la multa mi 
puesta de m i l p e s e r a s , COUÍ 
consecuencia del expediente aura 
ro 14.533, instf nido contra «,s tn ; 
rogando a cuentas autoridades J 
agentes de la Pol ic ía Judicia sep ^ 
de la misma; procedan a su u ^ 
ción e ingreso en la ta pro-
p r ó x i m a y dando cuenta a esw 
v inc ia l . . . rtil 

León, 26 de Junio de ibie). 
Fiscal Provincial de Tasas, (uey ^ 
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